
BASES DEL II CONCURSO DE PINTURA AL AIRE LIBRE 

(21 de septiembre de 2025 – Puente la Reina/Gares) 

Podrán participar todas las personas mayores de 16 años interesadas. 
El concurso se celebrará el domingo 21 de septiembre de 2025, en horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

El tema de las obras deberá estar relacionado con la Villa de Puente la Reina-Gares: 
sus paisajes, rincones, calles, monumentos o cualquier aspecto representativo de la 
localidad y es requisito indispensable que se realicen en el espacio público, a la vista de 
cualquier paseante. 
La técnica será libre. 

1. Inscripción 

• La inscripción se realizará el mismo día del concurso, de 9:00 a 10:00 horas, en la 
Casa del Vínculo (Oficina de Turismo, junto al puente románico). 

2. Soporte y materiales 

• Cada participante deberá aportar su propio soporte, caballete y demás materiales 
necesarios. 

• Los soportes serán sellados en el momento de la inscripción. 

• Las dimensiones mínimas serán de 50 cm en cualquiera de sus lados. 

• Cada concursante podrá presentar una única obra. 

3. Entrega de obras y fallo del jurado 

• Las obras terminadas deberán entregarse en la Casa del Vínculo a las 15:00 
horas. 

• Posteriormente, el jurado se reunirá para deliberar y otorgar los premios. 

• La entrega oficial de premios tendrá lugar en el mismo espacio, a las 16:00 horas. 

• El jurado decidirá por mayoría, pudiendo declarar desiertos los premios si lo estima 
oportuno. Su decisión será inapelable. 

4. Jurado 

• El jurado será designado por el Ayuntamiento de Puente la Reina-Gares y estará 
formado por personas vinculadas a las artes plásticas. 



5. Propiedad de las obras premiadas 

• Las obras galardonadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Puente la 
Reina-Gares, incluyendo los derechos de reproducción. 

6. Exposición 

• Se organizará una exposición con las obras seleccionadas y premiadas en la Casa 
del Vínculo, del 21 de septiembre al 21 de octubre de 2025. 

• Los participantes podrán poner a la venta sus obras si lo desean. 

7. Devolución de obras no premiadas 

• Las obras no premiadas podrán retirarse entre el 21 de octubre y el 21 de 
noviembre de 2025, en horario de la Oficina de Turismo (Casa del Vínculo), previa 
presentación del DNI del autor o autorización firmada. 

• La organización no se responsabiliza de posibles daños o extravíos. 

• Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento dispondrá libremente de las obras no 
retiradas dándoles el destino que estime oportuno.. 

8. Premios 

• Primer premio: 800 € 

• Segundo premio: 400 € 
(Los premios estarán sujetos a la legislación fiscal vigente). 

9. Condiciones especiales 

• En caso de alerta climatológica, la fecha del concurso podrá ser modificada 
previa comunicación oficial. 

• En caso de lluvia, la actividad se trasladará a los porches de la plaza. 

• La ejecución de las obras será realizada al aire libre. 

10. Aceptación de las bases 

La participación en este concurso implica la plena aceptación de las presentes bases y 
de las decisiones del jurado. 


